
ARTÍCULO 1.2.1.13.2. FRACCIONES DE ACCIÓN RESULTANTES DE LOS PROCESOS
DE FUSIÓN Y ESCISIÓN. Cuando en un proceso de fusión o escisión, de acuerdo con el
mecanismo de intercambio, surjan fracciones de acción, y estas se paguen en dinero u otras
especies y dichos pagos representen más del diez por ciento (10%) de las acciones o
participaciones de las entidades resultantes o beneficiarias que reciba el socio, accionista o
partícipe correspondiente, en el caso de las fusiones y escisiones adquisitivas; o del uno por
ciento (1%) de las acciones o participaciones de las entidades resultantes o beneficiarias que
reciba el socio, accionista o partícipe correspondiente, en el caso de las fusiones y escisiones
reorganizativas; se entenderá que los respectivos socios o accionistas enajenaron sus acciones o
participaciones en los términos del literal f) del numeral 5 de los artículos 319-4 y 319-6 del
Estatuto Tributario sin que ello implique que la operación se trate como gravada respecto de las
entidades participantes y los accionistas que recibieron acciones en los términos del literal c) del
numeral 5 de los artículos 319-4 y 319-6 del Estatuto Tributario.

(Artículo 2o, Decreto 2688 de 2014)

CAPÍTULO 14.

RENTAS Y GANANCIAS OCASIONALES ATRIBUIBLES A ESTABLECIMIENTOS
PERMANENTES Y SUCURSALES

ARTÍCULO 1.2.1.14.1. RENTAS Y GANANCIAS OCASIONALES ATRIBUIBLES A
ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES Y SUCURSALES. De conformidad con lo
establecido en el artículo 20-2 del Estatuto Tributario, las rentas y ganancias ocasionales
atribuibles a un establecimiento permanente o sucursal en Colombia son aquellas que el
establecimiento permanente o sucursal habría podido obtener, de acuerdo con el Principio de
Plena Competencia, si fuera una empresa separada e independiente de aquella empresa de la que
forma parte, ya sea que dichas rentas y ganancias ocasionales provengan de hechos, actos u
operaciones entre el establecimiento permanente o sucursal en Colombia con otra empresa,
persona natural, sociedad o entidad, o de sus operaciones internas con otras partes de la misma
empresa de la que es establecimiento permanente o sucursal. Para estos efectos, se deberán tener
en cuenta las funciones desarrolladas, los activos utilizados, el personal involucrado y los riesgos
asumidos por la empresa a través del establecimiento permanente o sucursal, así como por otras
partes de la empresa de la que el establecimiento permanente o sucursal forma parte.

(Artículo 11, Decreto 3026 de 2013)

ARTÍCULO 1.2.1.14.2. ESTUDIO PARA LA ATRIBUCIÓN DE LAS RENTAS Y
GANANCIAS OCASIONALES A ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES Y
SUCURSALES. De conformidad con lo establecido en el artículo 20-2 del Estatuto Tributario,
para efectos de la determinación de los activos, pasivos, capital, ingresos, costos y gastos
atribuibles a un establecimiento permanente o sucursal durante un año o periodo gravable, se
deberá elaborar un estudio, de acuerdo con el Principio de Plena Competencia, en el cual se
tengan en cuenta las funciones, activos, personal y riesgos asumidos por la empresa a través del
establecimiento permanente o sucursal y de las otras partes de la empresa de la que el
establecimiento permanente o sucursal forma parte, en la obtención de rentas y de ganancias
ocasionales.



En el estudio al que se refiere este artículo, consistente en un análisis funcional y fáctico. Se
deberá incluir:

a) La atribución al establecimiento permanente o sucursal de los derechos y obligaciones
derivados de las operaciones entre la empresa de la que forma parte y empresas independientes;

b) La identificación de las funciones significativas desarrolladas por el personal que sean
relevantes para hacer la atribución de la propiedad económica de los activos, así como la
atribución misma de la propiedad económica de los activos al establecimiento permanente o
sucursal;

c) La identificación de las funciones significativas desarrolladas por el personal que sean
relevantes en relación con la asunción del riesgo y la atribución misma de los riesgos al
establecimiento permanente o sucursal;

d) La identificación de otras funciones del establecimiento permanente o sucursal;

e) La consideración y determinación de la naturaleza de las operaciones internas entre el
establecimiento permanente o sucursal y otras partes de la misma empresa; y

f) La atribución de capital al establecimiento permanente o sucursal con base en los activos y
riesgos atribuidos al establecimiento permanente o sucursal.

(Artículo 12, Decreto 3026 de 2013)

ARTÍCULO 1.2.1.14.3. CONTABILIDAD SEPARADA PARA LA ATRIBUCIÓN DE LAS
RENTAS Y GANANCIAS OCASIONALES A ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES Y
SUCURSALES DE SOCIEDADES Y ENTIDADES EXTRANJERAS. Para efectos
exclusivamente fiscales y para los propósitos de la atribución de rentas y ganancias ocasionales a
los establecimientos permanentes y sucursales, de conformidad con lo previsto en el parágrafo
del artículo 20-2 del Estatuto Tributario, las sociedades y entidades extranjeras con
establecimientos permanentes y/o sucursal en Colombia deberán llevar una contabilidad separada
por cada establecimiento permanente y/o sucursal que tengan en el país.

La contabilidad a la que se refiere este artículo debe estar debidamente soportada en el estudio al
que se refiere el artículo anterior y en los documentos que sirvan de soporte externo de las
operaciones, actos y hechos registrados en la misma. En dicha contabilidad deberán registrarse
las rentas y ganancias ocasionales atribuidas a los establecimientos permanentes y sucursal que
provengan de operaciones realizadas tanto con empresas independientes como con empresas
vinculadas, así como las relativas a operaciones internas tales como el reconocimiento de capital,
pasivos, derechos, obligaciones, la atribución de la propiedad económica de activos usados por el
establecimiento permanente con su consecuente depreciación o amortización cuando haya lugar a
ello.

PARÁGRAFO 1o. Para el registro en la contabilidad separada de las operaciones que le sean
atribuidas al establecimiento permanente o sucursal, se aplicarán las normas contenidas en el
Estatuto Tributario sobre realización de ingresos, costos y deducciones.

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos consagrados en el presente artículo, y con el fin de facilitar su
reconocimiento e identificación, las operaciones internas que le sean atribuidas al
establecimiento permanente o sucursal deben estar igualmente soportadas en documentos,



iguales o similares a los que usualmente habría en los casos de operaciones realizadas entre
partes jurídicamente diferentes. Dichos documentos soporte deben, además, ser el reflejo del
estudio al que se refiere el artículo anterior.

(Artículo 13, Decreto 3026 de 2013)

ARTÍCULO 1.2.1.14.4. ANÁLISIS PARA LA ATRIBUCIÓN DE LAS RENTAS Y
GANANCIAS OCASIONALES A ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES DE PERSONAS
NATURALES SIN RESIDENCIA EN COLOMBIA. Para efectos de la atribución de rentas y
ganancias ocasionales, las personas naturales sin residencia en Colombia con establecimientos
permanentes en el país deberán realizar el análisis funcional y fáctico al que se refiere el artículo
1.2.1.14.2 de este decreto por cada establecimiento permanente que tengan en el país.

Dicho análisis deberá estar debidamente documentado y permitir identificar la atribución de
rentas y ganancias ocasionales que provengan de operaciones realizadas tanto con empresas
independientes como con empresas vinculadas, así como las relativas a operaciones internas,
tales como el reconocimiento de capital, pasivos, derechos, obligaciones, y la atribución de la
propiedad económica de activos usados por el establecimiento permanente. Adicionalmente, y
para efectos de lo establecido en este artículo, deberá llevarse un registro auxiliar en el que se
consigne cada una de las operaciones del establecimiento permanente, incluidas aquellas que le
sean atribuibles de acuerdo con lo dispuesto en este artículo. Al final del periodo gravable, y con
base en este registro auxiliar, se deberá elaborar un documento auxiliar, que hará las veces de
estado de resultados, en el cual se consigne el total de las operaciones del establecimiento
permanente. La elaboración de los anteriores documentos comporta la conservación de todo
soporte externo o de aquellos que deban elaborarse en ausencia de soportes externos.

(Artículo 14, Decreto 3026 de 2013)

ARTÍCULO 1.2.1.14.5. APLICACIÓN DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS EN LA
ATRIBUCIÓN DE RENTAS Y GANANCIAS OCASIONALES A ESTABLECIMIENTOS
PERMANENTES Y SUCURSALES. Una vez efectuada la atribución de rentas y ganancias
ocasionales de conformidad con los artículos anteriores se procederá a la determinación de la
obligación tributaria de conformidad con lo previsto en el Estatuto Tributario, y las normas que
lo modifiquen, adicionen, sustituyan o reglamenten, incluyendo las normas sobre deducciones y
sus limitaciones y las normas de precios de transferencia que aplican tanto para las operaciones
internas realizadas entre el establecimiento permanente o sucursal y otras partes de la empresa de
la que forma parte, así como para las operaciones entre el establecimiento permanente o sucursal
y otras empresas vinculadas.

(Artículo 15, Decreto 3026 de 2013)

ARTÍCULO 1.2.1.14.6. DEBER DE CONSERVAR EL ESTUDIO Y DEMÁS
DOCUMENTACIÓN. Las personas naturales sin residencia en Colombia y las sociedades y
entidades extranjeras con establecimientos permanentes o sucursal en Colombia deberán
conservar el estudio y los demás documentos a los que se refieren los artículos anteriores por un
término mínimo de cinco (5) años, contados a partir del 1o de enero del año siguiente al año
gravable en el que se elaboró.



PARÁGRAFO. Para aquellos contribuyentes sujetos al régimen de precios de transferencia
obligados a cumplir los deberes formales relativos a la declaración informativa y a la
documentación comprobatoria, el estudio o documentación del análisis funcional y fáctico podrá
estar incorporado en la documentación de la que trata el artículo 260-5 del Estatuto Tributario o
la norma que lo modifique, adicione o sustituya.

(Artículo 16, Decreto 3026 de 2013)

ARTÍCULO 1.2.1.14.7. INGRESOS GRAVADOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O
PARTICIPACIONES EN UTILIDADES. Las utilidades que correspondan a rentas y ganancias
ocasionales de fuente nacional atribuidas a establecimientos permanentes o sucursales en
Colombia de personas naturales no residentes o sociedades y entidades extranjeras, que sean
transferidas a favor de empresas vinculadas en el exterior, estarán gravadas a título de dividendos
o participaciones conforme a las reglas de los artículos 48 y 49 del Estatuto Tributario.

(Artículo 17, Decreto 3026 de 2013)

ARTÍCULO 1.2.1.14.8. REALIZACIÓN DE INGRESOS POR CONCEPTO DE
DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES EN UTILIDADES. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 1.2.1.14.9 del presente decreto, relativo a las sucursales de sociedades extranjeras
sometidas al régimen cambiario especial, para efectos de lo previsto en el literal b) del artículo
27 del Estatuto Tributario, el ingreso a título de dividendos o participaciones en utilidades al que
se refiere el artículo 1.2.1.14.7 del presente decreto se entiende realizado en el momento en que
se efectúe la transferencia de utilidades al exterior a favor de las empresas vinculadas en el
exterior.

(Artículo 18, Decreto 3026 de 2013)

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
diferenciación en la realización de ingresos para quienes lleven o no contabilidad, establecida
en los artículos 27 y 28 del ET con la modificación introducida por los artículos  27 y 28 de
la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se
fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 1.2.1.14.9. REALIZACIÓN DE INGRESOS POR CONCEPTO DE
DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES EN UTILIDADES ATRIBUIDAS A SUCURSALES
DE SOCIEDADES EXTRANJERAS SOMETIDAS AL RÉGIMEN CAMBIARIO ESPECIAL.
Para efectos de lo previsto en el literal b) del artículo 27 del Estatuto Tributario, las utilidades a
que se refiere el artículo 1.2.1.14.7 del presente decreto, obtenidas por sociedades extranjeras a
través de sucursales en Colombia sometidas al régimen cambiario especial, se entienden
transferidas al exterior cuando al terminar el año gravable la cuenta de inversión suplementaria al
capital asignado arroja un saldo débito (negativo dentro del patrimonio) o, teniendo un saldo
débito (negativo dentro del patrimonio) al comienzo del respectivo año gravable, dicho saldo
débito aumenta (mayor saldo negativo dentro del patrimonio).

Para efectos de aplicar lo dispuesto en el presente artículo se tendrá en cuenta lo siguiente:



a) Cuando durante el respectivo año gravable la cuenta de inversión suplementaria al capital
asignado arroje un saldo débito, el valor del dividendo corresponderá al saldo débito que exista al
finalizar el año.

b) Cuando la cuenta de inversión suplementaria al capital asignado tenga un saldo débito al inicio
del año, el valor del dividendo corresponderá al incremento de dicho saldo débito, ocurrido
durante el respectivo año.

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la cuenta de inversión suplementaria al capital
asignado incluirá el saldo de la cuenta de capital asignado y los saldos de las cuentas de
utilidades retenidas y reservas y de revalorización del patrimonio que existían a 31 de diciembre
de 2006 y que no hubieran sido capitalizados, ni transferidos posteriormente a la cuenta de
inversión suplementaria al capital asignado.

(Artículo 19, Decreto 3026 de 2013)

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en la diferenciación
en la realización de ingresos para quienes llevan o no contabilidad, establecida en los
artículos 27 y 28 del ET con la modificación introducida por los artículos  27 y 28 de la Ley
1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen
los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 1.2.1.14.10. IMPUESTOS A LOS QUE SE APLICA. Las disposiciones de los
artículos 1.2.1.1.4, 1.2.1.3.5, 1.2.1.3.7, 1.2.1.1.5, 1.2.1.3.6, 1.2.4.11.1, 1.6.1.5.6, 1.2.1.6.2,
1.6.1.2.1, 1.2.1.14.1 al 1.2.1.14.10, 1.2.4.7.2 del presente decreto, al igual que las normas que
reglamenta, se refieren únicamente a las obligaciones relacionadas con el impuesto sobre la renta
y complementario y con el impuesto sobre la renta para la equidad (CREE)*. Por consiguiente,
dichas normas no afectarán otras obligaciones, incluyendo obligaciones relacionadas con el
impuesto sobre las ventas y obligaciones cambiarias.

(Artículo 21, Decreto 3026 de 2013)

Notas del Editor

* Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) eliminado a partir del año gravable 2017
por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma
tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la
elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en el artículo
290 adicionado al E.T.

CAPÍTULO 15.

RENTAS NO GRAVADAS

ARTÍCULO 1.2.1.15.1. RENTA NO GRAVADA SOBRE RENDIMIENTOS



FINANCIEROS RECONOCIDOS A LOS PARTÍCIPES DE FONDOS DE INVERSIÓN,
FONDOS DE VALORES Y FONDOS COMUNES. Las sociedades administradoras de fondos
de inversión, fondos de valores y fondos comunes, deberán reconocer en los rendimientos
pagados o abonados en cuenta a los partícipes, inversionistas o suscriptores de los mismos, como
renta exenta o ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional, los rendimientos
financieros percibidos por el fondo con el carácter de renta exenta o ingreso no constitutivo de
renta ni de ganancia ocasional.

Para el efecto, la renta exenta o el ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional, se
reconocerá teniendo en cuenta los rendimientos financieros obtenidos por el fondo, mediante la
aplicación de los sistemas de valoración de inversiones establecidos por las entidades de control
y vigilancia.

Los rendimientos pagados o abonados en cuenta, a los partícipes, inversionistas o suscriptores de
los fondos, con el carácter de renta exenta o ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia
ocasional, no estarán sometidos a retención en la fuente.

Tratándose de títulos o bonos con intereses exentos o no constitutivos de renta ni de ganancia
ocasional, los descuentos financieros obtenidos en las negociaciones de los mismos, serán renta
exenta o ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional para el beneficiario, en la parte
del descuento que corresponda a intereses. Los descuentos financieros exentos o no gravados, no
estarán sometidos a retención en la fuente.

(Artículo 16, Decreto 1514 de 1998) (El Decreto 1514 de 1998 rige a partir de le fecha de su
publicación y deroga el Decreto 847 de 1996, el artículo 10 del Decreto 1001 de 1997, el último
inciso del artículo 29 del Decreto 3050 de 1997 y las demás disposiciones que le sean contrarias.
Artículo 18, Decreto 1514 de 1998)

ARTÍCULO 1.2.1.15.2. INCENTIVOS A LA FINANCIACIÓN DE VIVIENDA DE
INTERÉS SOCIAL SUBSIDIABLE. Las nuevas operaciones de crédito destinadas a la
financiación de vivienda de interés social subsidiable, de que trata el artículo 56 de la Ley 546 de
1999, no generarán rentas gravables por el término de cinco (5) años.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del presente artículo, se entiende como vivienda de interés social
subsidiable, la establecida en el artículo 104 de la Ley 812 de 2003, o la norma que lo modifique,
adicione o sustituya, en concordancia con lo prescrito en el artículo 91 de la Ley 388 de 1997.

PARÁGRAFO 2o. Para la procedencia del incentivo de que trata el presente artículo la entidad
deberá llevar en su contabilidad cuentas separadas de los ingresos relativos a las rentas objeto de
la exención, frente a los demás ingresos que perciba en el correspondiente periodo fiscal.

(Artículo 1o, Decreto 2440 de 2005)

ARTÍCULO 1.2.1.15.3. VIGENCIA DE LA EXENCIÓN. La exención de que trata el artículo
1.2.1.15.2 del presente decreto, tendrá vigencia por cinco (5) años, contados a partir de la fecha
del pago de la primera cuota de amortización del crédito.

(Artículo 3o, Decreto 2440 de 2005)

CAPÍTULO 16.



RENTAS BRUTAS

ARTÍCULO 1.2.1.16.1. DETERMINACIÓN DE LA RENTA BRUTA. Los contribuyentes
que hayan venido determinando su renta bruta por otros sistemas y opten por acogerse al previsto
por el artículo 32 del Decreto 2053 de 1974, (hoy artículo 95 del Estatuto Tributario) deberán
obtener autorización de la respectiva Dirección Seccional de Impuestos, la que determinará los
ajustes a que haya lugar para la adaptación al nuevo sistema y la fecha de realizarlos.

En la misma forma procederán quienes hayan llevado este sistema y opten por acogerse a otro.

(Artículo 42, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 1975
se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos expresamente exceptuados en
el mismo o en las normas sustantivas y procedimentales del impuesto sobre la renta y
complementario. (Artículo 117, Decreto 187 de 1975))

ARTÍCULO 1.2.1.16.2. RESERVA TÉCNICA EN LA DETERMINACIÓN DE LA RENTA
BRUTA EN LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS GENERALES. La reserva técnica calculada
para efectos de la determinación de la renta bruta de las compañías de seguros generales y de
capitalización, no podrá exceder del porcentaje de las primas netas recibidas en el ejercicio,
menos el valor de los reaseguros cedidos, autorizado por la Superintendencia Financiera de
Colombia.

(Artículo 43, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 1975
se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos expresamente exceptuados en
el mismo o en las normas sustantivas y procedimentales del impuesto sobre la renta y
complementario. (Artículo 117, Decreto 187 de 1975))

ARTÍCULO 1.2.1.16.3. RENTA BRUTA EN EL NEGOCIO DE GANADERÍA. <Ver Notas
del Editor> En el negocio de ganadería la renta bruta proveniente de la enajenación de
semovientes se determinará restando del total de los ingresos obtenidos durante el año por tal
concepto, según el sistema contable utilizado el costo de ganado enajenado, determinado en la
forma prevista en el artículo 15 de la Ley 20 de 1979 (hoy artículo 93 del Estatuto Tributario).

(Artículo 9o, Decreto 2595 de 1979. El inciso 2o del artículo 9o reglamentaba el artículo 16 de la
Ley 20 de 1979, incorporado al E.T. en el artículo 46 y derogado tácitamente por el artículo 1o
de la Ley 863/03. En consecuencia tiene decaimiento el inciso 2o del artículo 9o)

Notas del Editor

- En criterio del editor sobre este artículo opera el decaimiento por la modificatoria al artículo
93 del Estatuto Tributario, por este artículo reglamentado,  conforme al artículo 57 de la Ley
1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen
los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

CAPÍTULO 17.

COSTOS



ARTÍCULO 1.2.1.17.1. COSTO DE ACTIVOS MOVIBLES. Lo dispuesto por el penúltimo
inciso del artículo 21 del Decreto 2053 de 1974 (hoy artículo 62 <sic, 63> del Estatuto
Tributario), y por el artículo 2o del Decreto 2348 de 1974 (hoy artículo 64 del Estatuto
Tributario), se aplicará respecto de las mercancías que se adquieran para venderlas sin
transformarlas.

A partir del año de 1975, el contribuyente deberá contabilizar tales mercancías en los inventarios
por el número de unidades o medidas acostumbradas en las ventas al por mayor o al por menor,
según el caso.

(Artículo 25, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 1975
se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos expresamente exceptuados en
el mismo o en las normas sustantivas y procedimentales del impuesto sobre la renta y
complementario. (Artículo 117, Decreto 187 de 1975))

Concordancias

Decreto 1453 de 2018; Art. 1 (Art. 1.1.3)

ARTÍCULO 1.2.1.17.2. COSTO DE BIENES MUEBLES. Se tendrán como erogaciones
computables para el establecimiento del costo de los bienes muebles que constituyan activos
movibles de conformidad con el artículo 22 del Decreto 2053 de 1974 (hoy artículo 66 del
Estatuto Tributario);

1. El precio de adquisición de las mercancías y materias primas, incluidas las diferencias de
cambio cuando se trate de artículos importados, según lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto
citado anteriormente (hoy artículo 80 del Estatuto Tributario).

Notas del Editor

- En criterio del editor sobre este numeral debe tenerse en cuenta que el artículo 80 del ET
fue derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una
reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y
la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016. Consultar artículos 288 y 291.

Concordancias

Decreto 1453 de 2018; Art. 1 (Art. 1.1.3)

2. Los gastos de transporte necesarios para poner la mercancía en el lugar de su utilización o
expendio.

3. Los demás costos directos e indirectos de adquisición, extracción o manufactura.

(Artículo 26, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 1975
se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos expresamente exceptuados en
el mismo o en las normas sustantivas y procedimentales del impuesto sobre la renta y
complementario. (Artículo 117, Decreto 187 de 1975))



ARTÍCULO 1.2.1.17.3. AJUSTE AL COSTO FISCAL DE LAS ACCIONES. Cuando se
distribuyan dividendos o participaciones, en acciones o cuotas de interés social, el accionista o
socio deberá ajustar el costo fiscal de las acciones o cuotas de interés social que poseía antes de
la distribución y que hayan sido adquiridas por un valor superior al nominal, siempre que las
utilidades o reservas distribuidas existieran con anterioridad a la fecha de adquisición de tales
acciones o cuotas de interés social.

Para tal efecto, el ajuste consistirá en disminuir el costo fiscal de las acciones o cuotas de interés
social a que se refiere el inciso anterior, en el monto del dividendo o participación asignado a
cada una de ellas.

(Artículo 7o, Decreto 0836 de 1991)

ARTÍCULO 1.2.1.17.4. COSTOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
TELECOMUNICACIONES. En la prestación del servicio de telecomunicaciones que genere
ingresos gravables en Colombia, se aceptarán los costos en que se ha incurrido para la prestación
del mismo, sin que opere la limitación a que se refiere el artículo 122 del Estatuto Tributario, así
sobre tales costos no se haya efectuado retención en la fuente por no existir obligación legal para
hacerlo.

(Artículo 31, Decreto 0836 de 1991)

ARTÍCULO 1.2.1.17.5. VALOR DE LA ENAJENACIÓN DE LOS BIENES EN LOS
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO. En el caso de enajenación de bienes
objeto de un contrato de arrendamiento financiero, se tendrá como valor comercial de
enajenación para efectos tributarios, el valor de la opción de compra.

Cuando se trate de bienes raíces, se aceptará para efectos fiscales, que el precio de venta sea
inferior al costo o al avalúo catastral vigente en la fecha de enajenación, siempre que el valor de
la opción de compra sumado al valor de los cánones de arrendamiento causados con anterioridad
a la enajenación, supere el costo o el avalúo catastral vigente, según el caso, en la fecha de
enajenación.

Cuando el valor de la opción de compra sumado al valor de los cánones de arrendamiento
causados con anterioridad a la enajenación fuere inferior al costo o al avalúo catastral vigente,
para efectos fiscales se deberá agregar, al precio de venta, el valor que resulte de restar del costo
o avalúo catastral vigente, según corresponda, el valor de la opción de compra sumado al valor
de los cánones de arrendamientos causados con anterioridad a la enajenación.

(Artículo 36, Decreto 0836 de 1991)

ARTÍCULO 1.2.1.17.6. AVALÚO COMO COSTO FISCAL. Los autoavalúos incluidos en
las declaraciones del Impuesto Predial Unificado, autorizadas por los concejos municipales de
acuerdo con el artículo 12 de la Ley 44 de 1990, y por el artículo 155 del Decreto 1421 de 1993
en el caso de Santafé de Bogotá D. C., hoy Bogotá Distrito Capital, podrán ser tomados como
costo para la determinación de la renta o ganancia ocasional en la enajenación de inmuebles que
constituyan activos fijos para el contribuyente. También podrán ser tomados como costo, para los
mismos efectos, los avalúos catastrales formados o actualizados por las respectivas autoridades



de acuerdo con lo previsto en los artículos 5o y 6o de la Ley 14 de 1983, en la forma como
fueron modificados por los artículos 74 y 75, respectivamente, de la Ley 75 de 1986.

Los avalúos no formados, a los cuales se refiere el artículo 7o de la Ley 14 de 1983, no se
tendrán en cuenta para los fines previstos en este artículo.

(Artículo 6o, Decreto 326 de 1995)

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 72

Ley 1819 de 2016; Art. 51

ARTÍCULO 1.2.1.17.7. REQUISITOS PARA ACEPTAR EL AVALÚO COMO COSTO.
Para que los autoavalúos o avalúos mencionados en el artículo precedente puedan ser utilizados
como costo fiscal en la enajenación de inmuebles, se requiere el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Que el inmueble enajenado constituya activo fijo para el contribuyente, de acuerdo con el
artículo 60 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO. La opción a que se refiere este artículo es sin perjuicio de la facultad que tienen
los contribuyentes para determinar el costo fiscal a los activos fijos con base en lo dispuesto en
los artículos 69, 70 y 73 del Estatuto Tributario.

(Artículo 7o, Decreto 326 de 1995. Numeral 2 declarado NULO por el Consejo de Estado,
Sección Cuarta, marzo 18 de 2004. Exp. 13551. Numeral 3 Suspendido provisionalmente
mediante auto del 16-02-15, Consejo de Estado, Sección Cuarta. Numeral 4 y parágrafo 1o
retirados como consecuencia de lo anterior. El numeral 5 tiene decaimiento por la evolución
legislativa (Artículo 78 de la Ley 1111 de 2006). Parágrafo transitorio perdió vigencia.)

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 72

Ley 1819 de 2016; Art. 51

ARTÍCULO 1.2.1.17.8. COSTO DE LOS INVENTARIOS. <Ver Notas del Editor> A partir
del año gravable de 1995 los contribuyentes obligados a presentar a su declaración de renta
firmada por revisor fiscal o contador público, únicamente pueden determinar el costo de
enajenación de los activos movibles por alguno de los sistemas previstos en los numerales 2 y 3
del artículo 62 del Estatuto Tributario.

(Artículo 1o, Decreto 326 de 1995. Parágrafo 1o derogado tácitamente por el artículo 3o del
Decreto 1333 de 1996. Parágrafo 2o tiene pérdida de vigencia por cumplimiento del plazo)

Notas del Editor



- En criterio del editor sobre este artículo opera el decaimiento al haber sido eliminado el
parágrafo del artículo 62 del ET con la modificación al mismo por el artículo 42, así como lo
dispuesto en el artículo 65 del ET modificado por el artículo 44 de la Ley 1819 de 2016, 'por
medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos
para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 1.2.1.17.9. JUEGO DE INVENTARIOS. Cuando el costo de lo vendido se
determine por el sistema de juego de inventarios, no deben incluirse:

a) Las mercancías en tránsito.

En caso de que se realicen ventas de tales mercancías, dichas ventas y sus costos provisionales se
contabilizarán como diferidos. La utilidad o pérdida fiscal se determinará e incluirá en la renta
del año en que se haga la liquidación completa y exacta del correspondiente costo.

b) Las mercancías recibidas en consignación.

(Artículo 27, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 1975
se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos expresamente exceptuados en
el mismo o en las normas sustantivas y procedimentales del impuesto sobre la renta y
complementario. (Artículo 117, Decreto 187 de 1975))

ARTÍCULO 1.2.1.17.10. INVENTARIOS PERMANENTES. En el sistema de inventarios
permanentes o continuos, el costo se contabilizará en las tarjetas señaladas en el artículo
1.6.1.5.7., 1.2.1.17.9 1.2.1.17.11, 1.2.1.17.12, 1.2.1.18.9, 1.2.1.18.10, 1.2.1.18.11, 1.2.1.18.13,
1.2.1.18.17, 1.2.1.18.58, 1.2.1.18.3, 1.2.1.18.19 al 1.2.1.18.25, 1.2.1.21.2, 1.2.1.19.2, 1.2.3.2,
1.2.3.5, 1.2.3.6 y 1.2.1.19.3 del presente decreto, en el momento de realizarse la venta, de
conformidad con las disposiciones del presente decreto. El costo de lo vendido se tomará de
dichos inventarios.

(Artículo 29, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 1975
se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos expresamente exceptuados en
el mismo o en las normas sustantivas y procedimentales del impuesto sobre la renta y
complementario. (Artículo 117, Decreto 187 de 1975))

ARTÍCULO 1.2.1.17.11. CONTROL DE LAS MERCANCÍAS. Los contribuyentes que
determinen los costos de ventas por el sistema de inventarios permanentes o continuos, deberán
llevar el control de las mercancías en tarjetas u hojas especiales, las cuales son parte integrante
de la contabilidad y contendrán por lo menos, los siguientes datos:

a) Clase de artículos;

b) Fecha de la operación que se registre;

c) Número de comprobante que respalde la operación asentada;

d) Número de unidades compradas, vendidas, consumidas o trasladadas.



e) Existencias;

f) Costo de lo comprado, vendido, consumido, etc., y

g) Costo de las existencias.

(Artículo 30, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 1975
se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos expresamente exceptuados en
el mismo o en las normas sustantivas y procedimentales del impuesto sobre la renta y
complementario. (Artículo 117, Decreto 187 de 1975))

ARTÍCULO 1.2.1.17.12. REGLAS PARA ASENTAR INVENTARIOS DE EXISTENCIAS.
Los inventarios de existencias deberán asentarse al terminar cada ejercicio, de acuerdo con las
siguientes reglas:

a) En el libro de inventarios se hará una relación detallada de las existencias, con indicación del
número de unidades, el costo unitario y el costo total.

b) Cuando la cantidad y diversidad de artículos dificulte su registro detallado en el libro de
inventarios, podrá asentarse en este un resumen por grupos o clases de artículos, con indicación
de los números de las tarjetas, formas continuas, y otros comprobantes tales como hojas sueltas,
debidamente numeradas o selladas por la Administración o Recaudación de Impuestos
nacionales, donde aparezca la relación pormenorizada de las existencias.

(Artículo 31, Decreto 187 de 1975) (Vigencia del Decreto 187 de 1975. El Decreto 187 de 1975
se aplicará a partir del ejercicio impositivo de 1974 salvo los casos expresamente exceptuados en
el mismo o en las normas sustantivas y procedimentales del impuesto sobre la renta y
complementario. (Artículo 117, Decreto 187 de 1975))

ARTÍCULO 1.2.1.17.13. USO PARCIAL DEL SISTEMA DE INVENTARIOS
PERIÓDICOS. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), podrá autorizar a los contribuyentes del impuesto sobre la renta el uso
parcial del sistema de inventarios periódicos, en forma combinada con el sistema de inventarios
permanentes para determinar el costo de enajenación o producción de los diferentes tipos de
clases de inventarios, siempre y cuando las circunstancias técnicas del contribuyente así lo
ameriten y las mismas hayan sido demostradas en la solicitud de autorización que se presente
para tal efecto.

(Artículo 2o, Decreto 1333 de 1996)

ARTÍCULO 1.2.1.17.14. SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN. <Ver Notas del Editor> Los
contribuyentes del impuesto sobre la renta que requieran presentar solicitudes de autorización
con el fin de hacer uso parcial del sistema de inventarios periódicos o adoptar otro sistema de
reconocido valor técnico o cambiar el método de valoración de los inventarios, deberán dirigirlas
al Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) o al funcionario delegado para el efecto. Los escritos pueden ser presentados
a través de la Dirección Seccional de Impuestos que corresponde al domicilio del contribuyente.

En todos los casos, las solicitudes deberán presentarse con cuatro (4) meses de antelación al



vencimiento del periodo gravable inmediatamente anterior para el cual se hace la solicitud, con el
cumplimiento de los requisitos establecidos mediante resolución de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

(Artículo 3o, Decreto 1333 de 1996)

Notas del Editor

- En criterio del editor sobre este artículo opera el decaimiento al haber sido eliminado el
numeral 3. del artículo 62 del ET con la modificación al mismo por el artículo 42, así como
lo dispuesto en el artículo 65 del ET modificado por el artículo 44 de la Ley 1819 de 2016,
'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los
mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 21-1
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